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] NSTITUCiÓN EDUCATTVA BELLO HORIZOI,,JTE

Resolucídn füunicipatN' 45'[B de Noviembre 22 cre z[r0E qr-re aut¡riz¿ los prr]gramr*
Preescülar. Básice prirnaria, Básjca Secundaria y N*ledie Acadéririca-

l",luctrerr Educalivr: 922 f!{ecle llín

CONTRATO No: j_Q.I

CONTRATISTA:

Nit:

OBJETO:

VALOR DEL CONTRATO:

FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION:

PLAZO:

ADICIóN

PRóRRoGA

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL 1OT

firmado el: martes 12 de iun¡o de 2018

$ 11.553.604

martes 12 de iunio de 2018

martes 24 de iulio de 2018

45 dias

N/A

N/A

y4NIENTUIENIa pE MAMPoSTERIA Y
INSTITUCION EDUCATIVA (SUMIN¡STRO

FONTANERIA PARA
Y MANTENIMIENTO

107

r0T

LA
DE

En el Municipio de MedellÍn, se reun¡eron las partes Contratante y Contratista en las ¡nstalac¡ones de LA
lNSTlruclÓN EDUCATTVA, con er fin de liquidar er contrato de ra referencia, previa ras s¡gu¡entes:

CONSIDERACIONES

a. Que en la fecha 12tO6t2O1B La INSTITUCIóN EDUCATTVA celebró el contrato según proceso llll
con el proveedor por valor de $ 1 1.553.604

y con un t¡empo de ejecuc¡ón de 45 dias contados a partir de ra firma der .i.ro y ctJyo obpto ur,
MANTENII\4lENTO DE MAMPOSTERIA Y FONTANER¡A PARA LA tNSTITUcIoN e oucÁrvÁ (SulvllMsrnO

b. Que por decisión bilateral se decide dar por terminado el contraio anteriormente citado N"
y firmado el día martes 12 de jun jo de 2018

c' A continuación se relaciona el cuadro de ejecución presupuestar de¡ contrato No
del año en curso, donde se discriminan los pagos realizádos, asÍ:

. El saldo a favor del contrat¡sta se cancelara .previa suscripción del presente documento y presentac¡ón de la
cuenta de cobro correspondiente conforme a los requ¡sitos señalados en el contrato.

900.426.291-0
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] Nj,STITUC' TJN EDUCAT}VA BELLO Hr]RIZOI{TEResotución Ir4Lroicipar N'4sf B.de rqov¡emtle ii;- 2-ñil;.rutQriza rús prüoranr.á:Preescolar. Básjca prinraria, e"=i"rl";,;-n"j"", ill.oi* Acadérnic a-Nticleo Educativo 922 h{edellín

d' El objeto der contrato , se ha, cumprido a cabar¡dad y se ha obtenrdo er fin buscado, se prestó por parte dercontratista los servicios obietos del contrato, los arrlá. 
"" 

i"ami"ron a satisfacción por parte de la Interventoríadel Contrato.

e' Que el contratista se encuentra a.paz y salvo por concepto de los aportes al sistema de segurjdad social ensalud y pensión, con base en los mínimos dj.pu".to" i"g"fl"nü
f' una vez venc¡do er prazo der contrato y en atención a ras anteriores cons¡deraciones, ras partes

ACUERDAN:

PRIMERO: L¡quidar de mutuo acuerdo el contrato N. 107

SEGUNDo: EI ooNTRATANTE, de acuerdo a lo manifestado por la interventoría, declara recibido el servicio olos bienes en tas condiciones y t¡empo estiputáoó;;;; ;;;ilJ"
TERCERo: EL coNTRAT¡srA declara asÍ tener cancelados todos los demás pagos por concepto de serv¡c¡osprestados o bienes recib¡dos.

Para constancia se firma en el lVlunicipio de MedellÍn, el día martes 24 de ¡ulio de 201g

RA JORGE LONDOÑO S,A,S

, en los términos antes enunciados.

.426.291-0Rector IE Bello Horizonte
Contratante Contratista


